
 
 

Área de Participación Ciudadana, 
  Coordinación de Distritos y 

Modernización Digital 
Expte: 7/2022 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
Al amparo de la convocatoria efectuada por Resolución nº 1474 de fecha 23/02/2022 (B.O.P. 
de Sevilla nº 64 de 19/03/2022), de la Capitular Delegada del Distrito Triana (P.D. de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla), por lo que se convocan subvenciones para 
gastos de Funcionamiento y Proyectos específicos 2022 del Distrito Triana y 
cumplimentados los trámites previstos en los requisitos en la convocatoria, corresponde a la 
Presidenta de la Junta Municipal del Distrito Triana conceder a las entidades que se 
mencionan, subvención con una consignación de 36.370,00 euros el cual será imputado a la 
partida nº 70216-33801-48900 del Presupuesto ordinario vigente, de conformidad con lo 
informado por la Intervención de Fondos. 
 
La Resolución nº 5895 de Concesión Provisional de Subvenciones dinerarias es de fecha 
fecha 6 de julio de 2022. La Resolución ha sido notificada a cada una de las entidades 
beneficiarias y publicadas en la página web del Ayuntamiento de Sevilla con fecha 
12/07/2022. 
 
Una vez comprobado que estas entidades cumplen los requisitos establecidos en la 
convocatoria, procede reconocer las obligaciones de pago derivadas de las subvenciones 
concedidas. 
 
Por lo expuesto, en uso de las competencias delegadas por la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Sevilla, mediante acuerdo de 4 de enero de 2022, RESUELVO: 
 
PRIMERO: Reconocer la obligación del pago a favor de las entidades que a continuación se 
relacionan, subvención por los importes que se indican y para los fines expresados en las 
modalidades A  o B. 
 
MODALIDAD A: Gastos de funcionamiento 2022 repartido entre las entidades sobre la 
baremación de los criterios establecidos en el apartado undécimo de los requisitos que rigen 
la convocatoria. 
 
Destinatario subvención: ASOC FAMILIARES DE DROGODEPENDIENTES  
C.I.F.: G41480948 
Importe subvención: 798,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
Destinatario: TRIANA C.F.  
CIF: G41567843 
Importe de la Subvención: 904,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 

 
JUNTA DE GOBIERNO 

P.D. 
LA PRESIDENTA DE LA JUNTA 

MUNICIPAL DEL DISTRITO TRIANA 
Mª Encarnación Aguilar Silva 

 
Número                            Fecha 
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Destinatario: ASOCIACIÓN CULTURAL PEÑA BÉTICA 
CIF: G41376286 
Importe de la Subvención: 834,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
Destinatario: LUZ AZUL INNOVACIÓN SOCIAL Y FORMACIÓN  
CIF: G90476094 
Importe de la Subvención: 247,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
Destinatario subvención: CASA DE MELILLA EN SEVILLA. 
C.I.F.: G41849209 
Importe subvención: 1068,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
Destinatario subvención: ASOC. DE ATROFIA DE NERVIO OPTICO DE LEBER 
(ASANOL) 
C.I.F.:G91924290 
Importe subvención: 986,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
Destinatario: ASOC. SOCIO CULTURAL CÍRCULO ABIERTO.  
CIF: G91384917 
Importe de la Subvención: 235,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
Destinatario subvención: ASOC PERSONAS AFECTADAS DE FIBROMIALGIA- 
FIBROTRIARE. 
C.I.F. G91607556 
Importe subvención: 258,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
Destinatario subvención: ARCHICOFRADIA SACRAMENTAL DE LA O.  
C.I.F.R4100728G 
Importe subvención: 822,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
Destinatario subvención: AS.A.AR. ASOC AND. PERSONAS AFECTADAS DE 
ARTROSIS. 
C.I.F. G91607523 
Importe subvención: 188,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
Destinatario subvención: ASOCIACIÓN CARIDAD SAN VICENTE DE PAUL. 
C.I.F. G28679710 
Importe subvención: 364,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
Destinatario subvención: ITIMAD. 
C.I.F.: G91316273 
Importe subvención: 505,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
Destinatario: C ASOC. CULTURAL VALENCIANA VIRGEN DE LOS 
DESAMPARADOS. 
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CIF: G91147751 
Importe de la Subvención: 740,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
Destinatario: PEÑA CULTURAL LOS ÁNGELES.  
CIF: G-41118365 
Importe de la Subvención: 951,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
Destinatario: HERMANDAD LA ESTRELLA  
CIF: R4100755J 
Importe de la Subvención: 822,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
Destinatario: ASOC. CULTURAL SAN JOAQUÍN EL TARDÓN. 
CIF: G90348228 
Importe de la Subvención: 880,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
Destinatario: ASOC. VECINAL TRIANA NORTE. 
CIF: G41733064 
Importe de la Subvención: 681,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
Destinatario: ASOC VECINAL SANTA ANA.  
CIF: G41587288 
Importe de la Subvención: 1057,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
Destinatario: CD OLIMPIC DE TRIANA.  
CIF: G41749730 
Importe de la Subvención: 939,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
Destinatario: ELIGE LA VIDA. 
CIF: G41285909 
Importe de la Subvención: 880,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
Destinatario subvención: PEÑA TRIANERA . 
C.I.F.: G41042573 
Importe subvención: 845,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
Destinatario subvención: ASOC. DE MUJERES ENTRE DOS RIOS . 
C.I.F.: G41877119 
Importe subvención: 845,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
Destinatario subvención: GRUPO SCOUT 508 SAN JOSÉ. 
C.I.F.: G90328972 
Importe subvención: 1010,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
Destinatario subvención: COMERCIANTES DE TRIANA. 
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C.I.F.: G91480020 
Importe subvención: 364,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
Destinatario subvención: COMERCIANTES MERCADO DE SAN GONZALO.  
C.I.F.: G90371378 
Importe subvención: 235,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
Destinatario: HERMANDAD DIVINA PASTORA Y SANTA ÁNGELA . 
CIF: G-41716762 
Importe de la Subvención: 904,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
MODALIDAD B:  Proyectos específicos 2022 repartido entre las entidades sobre la 
baremación de los criterios establecidos en el apartado undécimo de los requisitos que rigen 
la convocatoria. 
 
Destinatario: TRIANA C.F.  
CIF: G-41567843 
Importe de la Subvención: 935,00 € 
Fines- Proyecto 2022: “Lucha contra la pobreza infantil a través del deporte”. 
 
Destinatario: LUZ AZUL INNOVACIÓN SOCIAL Y FORMACIÓN  
CIF: G90476094 
Importe de la Subvención: 905,00 € 
Fines- Proyecto 2022: “Encuentro multicultural Networking para el futuro”. 
 
Destinatario subvención: ARCHICOFRADIA SACRAMENTAL DE LA O.  
C.I.F.R4100728G 
Importe subvención: 905,00 € 
Fines-Proyectos 2022: CANDELÁ DE LA Ó 
 
Destinatario subvención: ASOCIACIÓN CARIDAD SAN VICENTE DE PAUL.  
C.I.F. G28679710 
Importe subvención: 724,00 € 
Fines- Proyecto 2022: INSERCIÓN LABORAL DE HOMBRES Y MUJERES EN SITUACIÓN 
DE EXCLUSIÓN Y MÁXIMA POBREZA. 
 
Destinatario subvención: ASOCIACIÓN CULTURAL ARTISTICO-LITERARIA 
ITIMAD. 
C.I.F.: G91316273 
Importe subvención: 905,00€ 
Fines- Proyecto 2022: Revista Aldaba 
 
Destinatario: C ASOC. CULTURAL VALENCIANA VIRGEN DE LOS 
DESAMPARADOS. 
CIF: G91147751 
Importe de la Subvención: 600,00 € 
Fines- Proyecto 2022: “Valencia viaja por el Guadalquivir” 
 
Destinatario: HERMANDAD LA ESTRELLA  
CIF: G-R4100755J 
Importe de la Subvención: 422,00 € 
Fines: Gastos Proyecto 2022: Revista y Boletín Estrella y Al Cole con La Estrella. 
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Destinatario: ASOC. VECINAL TRIANA NORTE . 
CIF: G41733064 
Importe de la Subvención: 1055,00 € 
Fines: Gastos de proyectos 2022” LA PRIMERA MENCIÓN A TRIANA” 
 
Destinatario: ASOC VECINAL SANTA ANA.  
CIF: G41587288 
Importe de la Subvención: 1055,00 € 
Fines: Gastos de proyectos 2022” DIVULGACIÓN CULTURAL DE ÁMBITO SOCIAL Y 
VECINAL” 
 
Destinatario: CD OLIMPIC DE TRIANA.  
CIF: G41749730 
Importe de la Subvención: 633,00 € 
Fines: Gastos de proyectos 2022: “EL OLIMPIA VA AL COLE”. 
 
Destinatario: CLUB BADMINTON TRIANA . 
C.I.F.: G41615691 
Importe subvención: 633,00 € 
Fines- Proyecto 2022: “CAMPEONATOS PROVINCIALES, AUTONÓMICOS Y 
NACIONALES” 
 
Destinatario: AMPA ALFAREROS . 
C.I.F.: G91806497 
Importe subvención: 874,00 € 
Fines- Proyecto 2022: “GRADUACIÓN 2º BACHILLERATO IES”. 
 
Destinatario subvención: GRUPO SCOUT 508 SAN JOSÉ.  
C.I.F.: G90328972 
Importe subvención: 935,00 € 
Fines-Proyecto: Actividades y Campamentos 2022. 
 
Destinatario: AMPA ALTOZANO CEIP SAN JACINTO. 
C.I.F.: G41360801 
Importe subvención: 874,00 € 
Fines- Proyecto 2022:” TRIANA ES PURO TEATRO” 
 
Destinatario: P ELIGE LA VIDA.  
CIF: G41285909 
Importe de la Subvención: 1055,00 € 
Fines-Proyectos 2022:” LA BECHA DIGITAL Y LAS NUEVAS TECNOLOGIAS 
POSTCOVID19” 
 
Destinatario subvención: ASOCIACIÓN COMERCIANTES DE TRIANA.  
C.I.F.: G91480020 
mporte subvención: 1.176,00 € 
Fines- Proyecto 2022: CARTERO REAL 2022 
 
Destinatario subvención: COMERCIANTES MERCADO DE SAN GONZALO.  
C.I.F.: G90371378 
Importe subvención: 1055,00 € 
Fines- Proyecto 2022: Campaña Promoción Navideña 2022. 
 
Destinatario subvención: HDAD MADRE DE DIOS DEL ROSARIO.  
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C.I.F. R4100940H 
Importe subvención: 874,00 € 
Fines- Proyecto 2022: ALTAR EFÍMERO 
 
HERMANDAD DIVINA PASTORA Y SANTA ÁNGELA . 
CIF: G-41716762 
Importe de la Subvención: 874,00 € 
Fines- Proyecto 2022: FESTIVAL NAVIDEÑO 2022-CERTAMEN DE VILLANCICOS. 
 
TERCERO.- Denegar las solicitudes de las entidades ciudadanas que a continuación se 
especifican, resultando excluidas de la convocatoria por los motivos que a continuación se 
expresan, en concordancia con lo establecido en la Ordenanza General que aprueba las 
Bases reguladoras de las subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Sevilla por 
procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva y lo establecido en las 
Bases de la Convocatoria de Subvenciones de este Distrito para el ejercicio 2022: 
 
1.- Entidad: AMPA VICENCIANA  
CIF: G41093246 
Concepto: Gatos de Funcionamiento 2022 y Proyectos 2022 (Equipaciones deportivas y 
material Deportivo). 
Motivo exclusión: Solicitud fuera de plazo. Tiene entrada de registro el 19 de abril de 2022, y 
la fecha límite es el 18 de abril de 2022 (Publicación en BOP nº64 del 19 de abril, y nº 68 de 
24 de marzo, 15 días hábiles). 
 
2.- Entidad: CD BALONMANO TRIANA  
CIF: G41428749 
Concepto: Gatos de Funcionamiento 2022 y Proyectos 2022 (Torneos Primavera y Otoño). 
Motivo exclusión: Solicitud fuera de plazo. Tiene entrada de registro el 28 de abril de 2022 y 
la fecha límite es el 18 de abril de 2022 (Publicación en BOP nº64 del 19 de abril, y nº 68 de 
24 de marzo, 15 días hábiles). 
 
CUARTO.- Excluir de la convocatoria la Solicitud de la entidad AMPA CONSTANCIA  con 
CIF G41407941 para Gastos de Proyectos específicos 2022 (“Premio de Investigación 
Histórica José Melero Bellido”) por desistimiento de la entidad con fecha 18 de mayo de 
2022. 
 
QUINTO.- Aceptar el desistimiento del importe otorgado en la Resolución nº 5895 de 
Concesión Provisional de Subvenciones dinerarias de fecha 6 de julio de 2022 de las 
siguientes entidades el importe y para los fines señalados: 
 
1.- ASOC PERSONAS AFECTADAS DE FIBROMIALGIA-FIBROTR IARE. con C.I.F. 
G91607556. Con fecha 12/07/2022, la entidad rechaza la concesión Provisional de la 
subvención por  Importe de 754 ,00 € para el Proyecto específico “ SALUD DEPORTE AL 
AIRE LIBRE.”, por imposibilidad de ejecutar en mismo en el presente ejercicio. 
 
2.- AS.A.AR. ASOC AND. PERSONAS AFECTADAS DE ARTROS IS con C.I.F. 
G91607523. Con fecha 12/07/2022, la entidad rechaza la concesión Provisional de la 
subvención por  Importe de 754 ,00 € para el Proyecto específico “ SALUD DEPORTE AL 
AIRE LIBRE.”, por imposibilidad de ejecutar en mismo en el presente ejercicio. 
 
SEXTO.- Las entidades a las que se concede subvención cumplen los requisitos que 
regulan la convocatoria. De ellas, las entidades que acepten las subvenciones, una vez 
concedidas, asumen los requisitos, las condiciones y las obligaciones establecidas en los 
requisitos de la convocatoria; entre ellas, someterse a las actuaciones de comprobación 
que, en relación con las mismas, se practique por el Ayuntamiento de Sevilla, así como 
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facilitar toda la documentación e información que le sea requerida por el mismo y que esté 
relacionada con el desarrollo de la actividad. 
 
SÉPTIMO.- Notificar la presente resolución a las distintas entidades beneficiarias de la 
concesión de la subvención y a las entidades excluidas de la convocatoria, advirtiéndoles de 
la obligación del cumplimiento de lo dispuesto en el punto duodécimo-notificación de la 
subvención y condiciones de su otorgamiento, de los requisitos de la convocatoria de 2022, 
así como lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos aplicables a las subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Sevilla, 
aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno el día 16 de junio de 2005 (BOP nº 161, de 14 
de junio de 2005). 
 
OCTAVO.- Liberar el saldo de la diferencia entre la consignación presupuestaria de 
36.370,00 euros imputada a la partida nº 70216-33801-48900 del Presupuesto corriente 
mediante Resolución nº 1474 de fecha 23/02/2022, por lo que se convocan subvenciones 
para gastos de Funcionamiento y Proyectos específicos 2022 del Distrito Triana, y el importe 
finalmente concedido de 34.851,00 €, generándose una economía de 1579,00 € en la 
Partida 70216-33801-48900.  
 
NOVENO.- Dar traslado de la Resolución al Servicio de Intervención de Fondos del Excmo. 
Ayuntamiento de Sevilla. 
 
 
 

                                                                                                                       DOY FE 
El Secretario General 
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